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Presentaciôn
La Convencion sobre los Derechos del Nino trae consigo un
cambio en la vision del nino, nina y adolescente. La Ley Orgânica 
para la Proteccibn del Nino y del Adolescente (LOPNA) parte de
esos principios innovadores. Es lôgico pensar que en su proceso 
de elaboracion y discusiôn fueron muchas las inquiétudes y dudas 
planteadas.

Una vez promulgada, muchas preguntas surgen en los talleres y 
jornadas de difusiôn de sus propuestas. En las comunidades la 
gente se hace preguntas por algo que escucho en la radio o leyô 
en el peribdico.

Nos dimos la tarea de recoger las preguntas que se fueron 
formulando, una y otra vez, y se las planteamos a dos de los 
abogados redactores de la LOPNA: la Dra. Maria Gracia Morais 
de Guerrero, Directora del Centra de Investigaciones Jurfdicas 
de la Universidad Catôlica Andrés Bello y el Dr. Cristôbal Cornieles, 
profesor e insvestigador adscrito al mismo centra.

Les pedimos responder en un lenguaje al alcance de todo püblico; 
el que se présenta a continuacidn es el resultado del esfuerzo 
realizado. Agradecemos su sensibilidad social y la contribucibn 
voluntaria por su trabajo.

Todo lo que deseamos saber sobre la Ley Orgânica para la 
Proteccion del Nino y del Adolescente ayudarâ a responder 
muchas preguntas. Esperamos que contribuya a sensibilizar para 
tener la disposiciôn de responder muchas otras que se seguirân 
presentando cuando de brindar la mayor proteccibn a nuestros 
muchachos se trata.

Fernando Pereira
CECODAP
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1.-  £Por que una nueva ley?
Porque Venezuela suscribio y 
ratificô la Convenciôn Sobre los 
Derechos del Nino, asumiendo con 
ello el compromiso de adecuar la 
législation national a los mandatas 
de la Convenciôn.

Era necesario un nuevo instrumenta y J
juridico, eficaz, idôneo para garantizar a todos los ninos y
adolescentes sus derechos.

2. - ^En que Doctrina se basa?
Se basa en la Doctrina de la Protecciôn Intégral (DPI) cuyo marco 
de referencia es un conjunto de instrumentes juri'dicos 
internacionales que contienen disposiciones idôneas y suficientes 
para construir un nuevo derecho para ninos y adolescentes.

Los principales instrumentas internacionales que integran la DPI 
son: La Convenciôn Sobre los Derechos del Nino, las Réglas 
Minimas de las Naciones Unidas para la Administration de la 
Justicia Juvenil (Réglas de Beijing) y las Réglas Minimas de las 
Naciones Unidas para la Protecciôn de los Menores Privados de 
Libertad (Réglas de Riyadh).

3. - ^Qué signifies Protecciôn Intégral?
Significa:

a) Brindar protecciôn a todos los ninos y adolescentes, sin 
discriminaciôn alguna, no solo a aquellos que se consideran 
en situaciôn irregular, como los infractores a la ley penal, 
abandonados, con necesidades especiales, maltratados.

b) Respetar todos sus derechos: a la vida, a un nombre y a una 
nacionalidad, a ser inscrito al registro civil, a conocer a sus 
padres, a una familia, a la salud, educaciôn, recreaciôn, a un 
ambiente sano, a la informaciôn, a opinar y ser oi'do, a la 
participation, a la asociaciôn, etc.
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c) Que sus derechos deben ser garantizados en très niveles: 
individual, colectivo y difuso.

d) Que todos, Estado, Familia y Sociedad, estân obligados, de 
forma concurrente a hacer efectivos los derechos de ninos y 
adolescentes.

e) Que no se debe restringir a la protecciôn jurfdica, sino privilegiar 
la protecciôn social, que se refiere a la concepciôn e 
implementaciôn de politicas publicas destinadas a garantizar 
derechos bâsicos, de ninos y adolescente, de forma prioritaria.

4.-  ^Qué principios le dan vida?
La Ley Orgânica para la Protecciôn del Nino y del Adolescente se 
sostiene en los siguientes principios:

a) No discriminaciôn.

Esto significa que para negar o concéder derechos no se debe 
hacer distinciôn, utilizando como fundamento la raza, el color, el 
sexo, el idioma, la religion, la opinion poli'tica o de otra fndole, el 
origen étnico o social, la posiciôn econômica, los impedimentos 
fi'sicos, el nacimiento o cualquier otra condiciôn del nino, de sus 
padres o représentantes legales.

b) El Interés Superior del Nino.

Este es el principio que orienta la interpretaciôn y aplicaciôn de 
las leyes inspiradas en la DPI.

Segün ese principio, cuando exista conflicto entre los derechos e 
intereses de los ninos y adolescentes y otros derechos e intereses 
igualmente legitimos, prevalecerân los primeras.

c) Prioridad Absoluta.

Este principio implica atender, en primer lugar, antes que nada, 
las necesidades y derechos bâsicos de ninos y adolescentes.

Los ninos tendrân primacia en recibir atenciôn y socorro en 
cualquier circunstancia, precedencia en la atenciôn en los servicios 
publicos, preferencia en la formulacion de las polfticas, prioridad 
en el destino de los recursos publicos, etc.
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d) Participaciôn.

Este principio significa:

- Que los ninos tienen voz, que poseen una vision del mundo y 
tienen el derecho de expresarla y a ser escuchados. Tienen el 
derecho de participar en todo lo que les concierne.

- Que toda la sociedad participa, es responsable de garantizar a 
los ninos sus derechos.

5. - £Por que una LOPNA si ya existe una CSDN?
Porque la Convenciôn Sobre los Derechos del Nino contiene 
mandatas generales que luego, cada pais debe desarrollar de 
acuerdo con su propia realidad. La Convenciôn dice qué es lo 
que hay que garantizar y protéger pero no dice cômo hacerlo. La 
LOPNA creô los mecanismos para hacer efectivo, en Venezuela, 
los derechos que la Convenciôn consagra.

6. " ^Cuando se aprobô la nueva Ley?
La Ley fue sancionada por el Congreso de la Repüblica el 2 de 
septiembre de 1998 y promulgada por el présidente de la 
Repüblica el 2 de octubre de 1998 (Gaceta Oficial Extraordinaria 
N° 5.266).

7. " ^Cuândo entra en vigencia?
La Ley entrarâ en vigencia el 1 de abril del ano 2.000.
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8. - £?or que hay tan+o tiempo entre la aprobaciôn y 
su vigenciâ?
Porque hay que hacer profundas transformaciones en las 
estructuras, tanto administrativas como judiciales del Estado, para 
que se pueda aplicar la ley. Asimismo, hay que preparar la 
comunidad para ejercer los rôles que la ley le asigna y capacitar 
a todos los operadores de la misma.

9. - £Por que es orgânica?
Porque contiene normas que deberân ser acatadas por otras 
leyes. Ademâs, contiene disposiciones que derogan normas 
contenidas en otras leyes orgânicas vigentes en nuestro pais.

10. - ^Fue hecha de la noche para la marna?
No, la historia de la ley comienza con la aprobaciôn de la 
Convenciôn Sobre los Derechos del Nino, el 20 de noviembre de 
1989. A partir de alli se fue, lentamente construyendo la nueva 
legislaciôn, mediante un paulatino proceso de aprendizaje, de 
comprensiôn, de maduraciôn alrededor de los cambios que 
significaba plasmar en una ley los mandatas de la Convenciôn. A 
medida que todos los actores fueron asimilando la nueva doctrina, 
las resistencias fueron cediendo hasta lograr un consenso muy 
importante en torno al ûltimo proyecto de ley que se introdujo en 
el Congreso Nacional el 23 de julio de 1997.

11. ^Fue bêcha por un grupo de especiâlistas?
No, fue el resultado de un proceso de construcciôn colectiva. La 
ley fue eiaborada de forma democrâtica, con la activa participaciôn 
popular y con la intervenciôn de todos los actores del sector oficial 
y privado, de los operadores y de los usuarios de la ley. Un grupo 
de cinco abogados especialistas que intégra el equipo redactor 
del proyecto no hizo mâs que dar forma juri'dica a las ideas y 
aspiraciones ampliamente debatidas en todos los niveles y con 
todos los sectores involucrados con el tratamiento de la ninez.
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12.-  ^Contribuyeron los ninos y adolescentes?
Si'. En lo referente a la participaciôn, el hecho mas impartante 
del proceso de elaboraciôn de la ley fue el protagonismo de los 
ninos, a través de los Parlamentos y Cabildos Infantiles, asi como 
del programa “Ponle Corazon a la Convenciôn”. Mediante estas 
actividades los ninos y adolescentes expresaron su opinion sobre 
la ley que queri'an y su voz fue oida y tomada en cuenta por el 
equipo redactor.

B.- £Es una ley copiada del exterior?
No. Para elaborarla se analizô todas las leyes que se han dictado 
durante los ultimos anos en América Latina y se buscô obtener 
informaciôn sobre el resultado de la aplicaciôn de las mismas, 
todo lo cual permitiô a los proyectistas acoger los aciertos y evitar 
los errores de los pai'ses hermanos. El hecho de que la LOPNA 
se parezca, en algunos aspectos a otras leyes, se debe a que 
todos los paises vienen adaptando su legislacién interna a la 
misma Convenciôn, que es un conjunto de compromisos comunes 
a todos.

14- ^Cuântos articulos tiene?
Tiene 685 articulos.

15.- £Por que es fan larga?
Porque régula todas las materias que se relacionan con la vida 
de los ninos y adolescentes, desde su concepciôn hasta cumplir 
su mayorfa de edad.
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Laboral, Derecho Penal, Derecho Administrative, tratadas desde 
el punto de vista sustantivo y procedimental.

17.-  ^Qué derechos y garanties consacra?
La ley consagra los derechos humanos de todos los ninos y 
adolescentes que se encuentran en el Territorio Nacional sin 
discriminacion alguna. Estas derechos y garantîtes incluyen todos 
aquellos que son necesarios para asegurarles su desarrollo 
intégral, asi como su incorporaciôn progresiva a la ciudadanfa 
activa. Dentro de tas derechos consagrados expresamente 
encontramos, entre otros:

Derecho a la vida.

Derecho a un nombre, a una nacionalidad, a la identidad y a ser 
inscrite en el registre.

Derecho a conocer a sus padres, a ser cuidado por ellos y a 
mantener relaciones Personal y contacta con ellos.

Derecho a ser criado en una familia.

Derecho al libre desarrollo de la personalidad, la libertad de 
pensamiento, conciencia y religion.
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Derecho a un nivel de vida adecuado.

Derecho a la integridad personal (a no ser maltratado).

Derecho a la libertad personal.

Derecho a la salud.

Derecho a la educacidn.

Derecho a la seguridad social.

Derecho al descanso, recreacidn, esparcimiento, déporté y juego.

Derecho a la libertad de expresidn.

Derecho a gozar de informacidn adecuada conforme a su 
desarrollo.

Derecho a opinar y a ser oi'do.

Derecho a participar.

Derecho a la defensa y al debido proceso.

Derecho a un trato humanitario y digno.

Ademâs de los derechos y garanti'as que estân establecidos de 
forma explicita en la ley, también se reconoce a todos los ninos y 
adolescentes cualquier otro derecho o garantfa que no figuren en 
ella, pero que sean inhérentes a la dignidad humana, es decir, 
que sean derechos humanos.

18. - ^Protégé solo a ninos de la calle, abandonados, 
prostituidos?
No, protégé a todos los ninos y adolescentes, sin discriminaciôn 
alguna, independientemente de su posiciôn econômica u origen 
social. Hay ninos que tienen padres, escuela, salud, pero necesitan 
que otros derechos suyos sean protegidos, por ejemplo, el derecho 
a opinar y a ser oi'dos, a la asociaciôn, a la informacidn, a la 
libertad de expresidn, etc.

19. - £Por que no se utiliza la palabra menor?
Porque es socialmente discriminatoria. Aunque desde el punto 
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de vista juri'dico, menor es la persona que no ha llegado a la 
mayoria de edad, en la prâctica el término se asocia con los 
jovenes delincuentes, con los ninos abandonados, nino de la calle, 
huele pega, con los excluidos de la cobertura de las politicas 
sociales bâsicas.

20. - quiénes se refiere cuando habla de ninos?
A toda persona con menos de doce afios de edad.

21. - ^A quiénes se refiere cuando habla de 
adolescentes?
A toda persona con 12 anos o mâs y menos de 18 anos de edad.

22. - ^Hasta que edad protégé a los muchachos?
Hasta los 18 anos.

23. - ^Qué ventajas tiene que las necesidades de 
conviertan en derechos?
La ventaja esta en que los derechos son exigibles, no asi las 
necesidades.

Al transformarse necesidades en derechos, se introduce una 
nueva dimension a la ciudadanfa, la social, entendida çomo la 
capacidad juridica de exigir el cumplimiento de sus derechos.

24. - £Con la crisis social, polîtica y économies que 
vivimos no es ideaîista esta ley?
La crisis polîtica puede afectar incluso su entrada en vigencia. En 
cuanto a la crisis social, la ley debe contribuir para su soluciôn 
por cuanto fortalece la familia y rescata la ciudadania. Respecta 
a la crisis economica, considerando los resultados que se esperan 
lograr con su aplicacion, aunque su implementacion genere 
gastos, éstos deben ser entendidos como una inversion a future.
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25.-  ^La familia pierde sus derechos?
No, los padres conservan todos los derechos derivados de la patria 
potestad, a lavez son responsables, déforma prioritaria, inmediata 
e indéclinable de asegurar a los ninos y adolescentes el ejercicio 
y disfrute pleno de sus derechos y garantias.

26.-  ^Contribuye a debilitar la familia?
No, todo lo contrario, contribuye a fortalecerla.

La Convenciôn récupéra el roi de la familia, considerândola como 
el grupo fundamental de la sociedad y el medio natural para el 
crecimiento y bienestar de todos los ninos. En consecuencia, la 
LOPNA consagra a todos los ninos y adolescentes el derecho a 
vivir, a ser criado y desarrollarse en el seno de su familia de origen 
y excepcionalmente en una familia sustituta o instituciôn. Prevé 
que el Estado debe brindar a la familia la ayuda necesaria para 
asumir plenamente sus responsabilidades.

27.-  ^Posibilita que los ninos hagan lo que les da la

No, porque se establecen deberes para los ninos y adolescentes, 
entre los que se encuentran los de honrar, respetar y obedecer a 
sus padres, représentantes o responsables; cumplir sus 
obligaciones en materia de educaciôn y respetar los derechos y 
garantias de las demâs personas.

28.-  ^Qué deberes y responsabilidades establece?
La ley establece un conjunto de deberes y responsabilidades a 
todos los ninos y adolescentes que se encuentran en el Territorio 
Nacional sin discriminaciôn alguna. Se entiende que para asegurar 
que ninos y adolescentes se desarrollen de forma intégral es 
imprescindible que conozcan y asuman progresivamente, en la 
medida en que van creciendo, sus deberes y responsabilidades. 
Dentro de los deberes y responsabilidades previstos 
expresamente encontramos, entre otros:
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Deber de honrar a la patria y sus simbolos.

Deber de respetar, cumplir y obedecer todas las disposiciones 
del ordenamiento juridico y las ordenes légitimas que, en la estera 
de sus atribuciones, dicten los brganos del poder publico.

Deber de respetar los derechos y garantias de las demâs 
personas.

Deber de honrar, respetar y obedecer a sus padres, 
représentantes o responsables, siempre que sus ordenes no violen 
sus derechos y garantias o contravengan el ordenamiento juridico.

Deber de ejercer y defender activamente sus derechos.

Deber de cumplir sus obligaciones en materia de educaciôn.

Deber de respetar la diversidad de conciencia, pensamiento, 
religion y culturas.

Deber de conservar el medio ambiente.

29.-  ^Va contra la cultura y las tradiciones?
No, incluso establece el derecho de todos los ninos y adolescentes 
de tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia 
religion o creencias y a emplear su propio idioma, especialmente

) i
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30. - ^Ignora la identidad nacional y el respeto a la 
patria?
No, entre los deberes del nino y del adolescente se encuentra, 
en primer lugar el de honrar la patria y sus simbolos.

31. - £Se puede tomar decisiones sin la opinion del 
nino o del adolescente?
No, la Doctrina de la Proteccibn Intégral reafirma que para saber 
qué es lo mejor para los ninos y adolescentes es imprescindible 
conocer que piensan y cual es su opinion. Por este motivo, la ley 
al establecer el Interés Superior del Nino como principio rector, 
ordena que debe oirse siempre la opinion de los ninos y 
adolescentes cuando se vaya a tomar cualquier decision relativa 
a ellos, o que afecte sus derechos, garantias o intereses. Esta 
obligaciôn se extiende a la familia, la sociedad y el Estado. 
Adicionalmente, la ley consagra expresamente el derecho de 
todos los ninos y adolescentes a opinar libremente en los asuntos 
en que tengan interés y, a que estas opiniones sean tomadas en 
cuenta en funciôn de su desarrollo.

32. - ^Siempre hay que hacer lo que los ninos y 
adolescentes opinan?
No, la ley establece que la opinion de los ninos y adolescentes 
solo debe ser tomada en cuenta, esto es, que debe ser 
debidamente apreciada y valorada en funciôn de su desarrollo. 
Lo que se persigue es saber qué piensan ellos y cômo entienden 
el asunto o situacion. La ley no ordena que se siga 
obligatoriamente su opinion; pero prohibe que sea menospreciada 
o dejada de un lado. Sin embargo, excepcionalmente se 
establecen algunos casos en que la opinion de los adolescentes 
es obligatoria o vinculante, como por ejemplo en las adopciones, 
en donde se piensa que es necesario contar con la aprobaciôn 
de adolescente que va a ser adoptado, pues de lo contrario esa 
adopcibn estaria destinada al fracaso.
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33. - 2,los ninos y adolescentes 
pueden ejercer por si mismos 
sus derechos?
Si, la ley reconoce a todos los ninos 
y adolescentes capacidad para 
ejercer personal y directamente sus 
derechos y garantias, de forma 
progresiva y conforme a su 
capacidad evolutiva. Al mismo 
tiempo, la ley les exige el cumplimiento de sus deberes y 
responsabilidades, también de manera progresiva en la medlda 
en de su desarrollo. Esta es la consecuencia fundamental de 
considerar a los ninos y adolescentes sujetos plenos de Derecho.

34. - ^Los ninos y adolescentes pueden ejercer sus 
derechos como quieran?
No, la ley prevé que sus padres, représentantes o responsables 
tienen el deber y el derecho de orientarlos en el ejercicio de sus 
derechos y garantias, asf como en el cumplimiento de sus deberes 
y responsabilidades. Ahora bien, la ley establece que esta 
orientaciôn debe estar dirigida a asegurar a los ninos y 
adolescentes su desarrollo intégrai y su incorporaciôn a la 
ciudadanfa activa. Ademâs, los ninos y adolescentes estân 
limitados en el ejercicio de sus derechos por la ley, los derechos 
de las demâs personas y sus propios deberes y responsabilidades.

35. - qué instancias acudiran los ninos, adolescentes
y familias cuando no se respeten los derechos del nino?
Se podrâ acudir a dos instancias: a la judicial y a la administrativa, 
segun se trate de conflictos juridicos o sociales y segün se trate 
de la violacién de derechos individuaies o colectivos. En la 
instancia judicial, encontramos el Tribunal de Proteccibn del Nino 
y del Adolescente. En la Instancia Administrative,'encontramos 
los Consejos de Derechos y los Consejos de Proteccibn.



Todo lo que queremos saber sobre.... /18

36. - ^Establece responsabilises y sanciones para 
quienes irrespetan los derechos de los ninos?
Si, establece tanto sanciones administratives como sanciones 
penales para quienes irrespeten los derechos de los ninos y 
adolescentes.

37. - ^Qué se entiende por desjudicializaciôn?
Por desjudicializaciôn se entiende la reduccion de la intervencidn 
del juez en los conflictos de la infancia, compartiendo o 
transfiriéndose esa funciôn a las comunidades, a la sociedad civil.

38. - £$e disminuye el poder del juez?
No se trata de restar o de otorgar mayor poder, sino de redéfinir 
las funciones judiciales. La ley considéra que el Sistema Judicial 
es uno de los actores de la proteccidn debida a ninos y 
adolescentes que solo debe ser utilizado para tratar y decidir 
asuntos estrictamente juridicos.

Por un lado lo descarga de la competencia universal que lo obliga 
a ocuparse de la soluciôn de problemas sociales pero, por otro, 
fortalece, eleva su funciôn atribuyéndole la competencia para la 
protecciôn de derechos individuales, difusos y colectivos de ninos 
y adolescentes, corrigiendo desviaciones, omisiones, faltas, 
abusos y errores cometidos por los entes y personas responsables 
de brindar protecciôn intégral a los ninos y adolescentes.
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39. - ^Desaparecen los Tribunales de Menores?
No, se transforman. Los Tribunales de Familia y Menores se 
transformarân en Tribunales de Protecciôn del Nino y del 
Adolescente y los Tribunales Correccionales se transformarân en 
la Secciôn de Adolescentes del Tribunal Penal de Adultos.

40. - ^Desaparecen los Procuradores de Menores?
No, con la ley, los Procuradores de Menores pasan a denominarse 
Fiscales Especializados para la Protecciôn del Nino y del 
Adolescente.

41. - ^Quienes participan en la protecciôn del nino y 
del adolescente?
Los sujetos activos de la protecciôn al nino y del adolescente son 
el Estado, la familia y la sociedad, que integran ôrganos, entidades 
y servicios para elaborar, coordinar, evaluar, controlar y ejecutar 
politicas, programas y acciones destinadas a asegurar el goce 
de los derechos de ninos y adolescentes.

42. - £las comunidades y la Sociedad Civil desplazan 
al Estado?
No, las comunidades comparten con el Estado y con la familia la 
responsabilidad de asegurar el cumplimiento de los derechos de 
los ninos y adolescentes.

43. - ^Qué es el Sistema de Protecciôn?
El Sistema de Protecciôn es el conjunto de ôrganos (por ejemplo 
los Tribunales de Protecciôn y los Consejos de Derecho y de 
Protecciôn) entidades (por ejemplo las que abrigan a ninos que 
carecen totalmente de familia de origen o extendida) y servicios 
(por ejemplo las Defensorfas del Nino y del Adolescente) que 
formulan, coordinan, integran, orientan, evalüan y controlan las 
polfticas entendidas como las directrices, las orientaciones para 
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guiar las acciones destinadas a garantizar derechos) y programas 
(entendidos como la secuencia de acciones desarrolladas con 
fines pedagôgicos, de protecciôn, capacitacidn, insercion social, 
fortalecimiento de relaciones afectivas, etc.).

La ley concibiô el sistema como un ente descentralizado que opéra 
tanto a nivel nacional como estadal y municipal, con la finalidad 
de asegurar el goce efectivo de los derechos y garantias asf como 
el cumplimiento de los deberes establecidos en la misma.

44. - ^Qué son derechos colectivos? ^Derechos 
difusos? ^Derechos individuales?
Se podri'a decir que son colectivos y difusos aquellos derechos y 
garantias consagrados en la ley cuando se refieren a los ninos y 
adolescentes o a un grupo de ellos, genéricamente considerados. 
Es colectivo el derecho de un grupo especifico de ninos, por 
ejemplo los de un aula en la escuela. Es difuso cuando 
corresponden a las comunidades, cuando los perjudicados no 
pueden ser individualizados inmediatamente; por ejemplo: todos 
los ninos de un municipio. El derecho es individual cuando 
corresponde a una persona en concreto.

45. - ^Qué son los Consejos de Derecho?
Los Consejos de Derecho son drganos cuya misiôn es velar por 
e! cumplimiento de los derechos 
colectivos y difusos de ninos y 
adolescentes. Para lograr su 
finalidad estos consejos toman 
decisiones, formular polfticas, 
supervisan y controlan las 
acciones de todos los intégrantes 
del Sistema de Protecciôn y de 
otros sistemas, como por ejemplo 
el de salud y de educaciôn, en todo 
lo referente a los ninos.

Estos consejos son paritarios, es
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estado (por ejemplo uno en Lara, otro en Miranda, otro en Trujillo, 
etc.) y un Consejo Municipal de Derechos en cada municipio.

decir, se integran por igual CND
numéro de représentantes de
la sociedad civil y sector Z' ■ r
püblico y funcionan a très
niveles: Nacional, Estadal y
Municipal. Esto quiere decir
que en Venezuela deberâ
crearse un Consejo Nacional

\ Zde Derechos, un Consejo
Estadal de Derechos en cada

46. - 4,Qué signifier participâciôn paritaria?
Significa que en la integraciôn de los Consejos de Derecho la 
mitad (50%) de los miembros son nombrados por el sector püblico, 
gubernamental (por los ministres, gobernadores y alcaldes) y la 
otra mitad (50%) serân escogidos por la sociedad civil para 
representarla.

47. - iEI sistema de protecciôn disena politicas 
pûblicas?
Si, a través de los Consejos de Derechos. Dichas polfticas son 
pûblicas porque afectan al bien comùn.

48. - ^Qué significa que el sistema de protecciôn 
disene, implemente y évalué polfticas de protecciôn?
El sistema disena las polfticas de carâcter püblico cuando fija 
orientaciones y directrices que, en materia taies como asistencia, 
comunicaciôn, integraciôn, coordinaciôn, promociôn, evaluaciôn, 
estfmulo y financiamiento, gufan el funcionamiento del propio 
Sistema de Protecciôn.

También disena planes y programas que se ejecutan dentro del 
sistema por las entidades y servicios que lo componen. Asimismo, 
a través de la actuaciôn de los ôrganos que lo integran, los
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Consejos y el Ministerio Püblico, supervisa, évalua y contrôla el 
funcionamiento de todo el sistema, asi como de otros sistemas, 
taies como el Sistema de Salud y de Educaciôn.

49. - iEI INAM desaparece?
Si, el INAM debe descentralizar los programas, entidades y 
servicios que administre a las gobernaciones, municipios, en un 
lapso no mayor de un ano, a contar de la publicaciôn de la ley, es 
decir, en octubre de 1999. Lo que quede del INAM, a nivel central, 
constituirâ la Direcciôn Ejecutiva del Consejo Nacional de 
Derechos, que es el rector del Sistema de Protecciôn.

50. - £Es el sistema de protecciôn un ente rector?
No, el Sistema de Protecciôn tiene un ente rector que es el Consejo 
Nacional de Derechos y su correspondiente Direcciôn Ejecutiva.

51.-  £ Tiene el Municipio un papel importante en la 
protecciôn del nino y del adolescente?
Importantisimo. Para la puesta en marcha y eficacia del Sistema 
de Protecciôn, la ley adopta el modelo de la descentralizaciôn 
administrativa que supone la transferencia de poder, autoridad y 
recursos del gobierno central a los estados y municipios, 
principalmente a estos ûltimos, porque se considéré que la 
soluciôn de los problemas de la infancia se resuelven mejor en el 
âmbito de la actuaciôn local, a pocos pasos del lugar donde ocurre.

Entonces, el Municipio debe organizarse para crear la nueva 
institucionalidad que la ley exige: el Consejo de Derechos, el 
Consejo de Protecciôn y todos los programas y servicios que sean 
necesarios para cumplir los derechos de los ninos y adolescentes
de la localidad.
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52. - ^El sistema de protecciôn no es una forma mas 
de descentralizaciôn de la corrupciôn?
No, porque se establece toda una red de supervision y contrôles 
de la cual participa la sociedad civil.

53. - ^De dônde saldrân los fondos para el 
funcionamiento del sistema de protecciôn?
La ley prevé la creaciôn del Fondo de Protecciôn del Nino y del 
Adolescente, que funcionarâ a nivel nacional, estadal y municipal. 
Este Fondo es un conjunto de recursos que provendrân de 
diversas fuentes y que solo pueden ser utilizados para financiar 
programas especi'ficos, cuyo objeto sea la protecciôn y atenciôn 
de ninos y adolescentes.

54. - ^Qué es el Consejo de Protecciôn?
El Consejo de Protecciôn es un ôrgano municipal (debe haber 
uno en cada municipio de Venezuela) integrado por 3 miembros, 
cuya finalidad es aplicar Medidas de Protecciôn, de obligatorio 
cumplimiento, cuando el Estado, la Familia o la Sociedad violen 
derechos de un nino o adolescente, individualmente considerado.

55. - ^Que son medidas de protecciôn?
Son las que se imponen cuando se produce, en perjuicio de un 
nino o adolescente, la amenaza o violaciôn de sus derechos o 
garantfas, con el objeto de preservarlos o restituirlos.

56. - ^Las victimas y victimarios reciben el mismo 
tratamiento?
No, cuando los ninos o adolescentes son victimas, operan las 
medidas de protecciôn que se cumplen dentro del Sistema de 
Protecciôn y cuando los adolescentes son victimarios se les 
somete a juicio y sanciona, dentro del Sistema Penal de 
Responsabilidad del Adolescente. Ambos sistemas estân
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integrados por ôrganos diferentes y poseen distintas estrategias 
para lograr sus fines.

57.-  ;Se quiere que los ninos no sean adoptados y se 
queden internados en un centro?
No, la ley considéra el internamiento como el ultimo recurso y por 
ello privilégia la colocaciôn familiar para los ninos que no pueden 
ser adoptados.

En cuanto a la adopciôn, principalmente la internacional, las 
disposiciones legales tienen como finalidad protéger a los ninos 
del trâfico, que ya es un problema en el pais.

53.- A partir de qué edad los ninos son responsables 
penalmente?
Los ninos no son responsables, sino los adolescentes, es decir a 
partir de los 12 anos.

59.-  ^Quiénes se responsabilizan por los muchachos 
infractores y dônde los meten?
Para los adolescentes que 
cometan delitos, la ley prevé la 
imposicion de una sérié de 
medidas educativas, diferentes 
a la privaciôn de libertad: 
amonestacion, imposicion de 
réglas de conducta, libertad 
vigilada, semi libertad y trabajos 
comunitarios.

Estas medidas alternativas a la 
privaciôn de libertad se 
cumplirân en programas 
especializados, tanto pûblicos 
como privados, programas que 
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deben concebirse y ejecutarse, siguiendo los paramétras dictados 
por la misma ley.

Los establecimientos destinados a la privaciôn de libertad seràn 
pùblicos y también deben adecuarse a los estândares de calidad 
establecidos en la ley.

60.-  ^Tener derecho a la defensa significa apoyar la
impunidad?
No, tener derecho a la defensa 
significa respetar un derecho 
fundamentai consagrado en la 
Constituciôn Nacional en favor de 
todos los ciudadanos, sin excepciôn 
alguna, lo cual incluye a los 
adolescentes en conflicto con la ley 
penal.

61.-  ^Qué son medidas 
socioeducativas?
Son las que se imponen cuando un adolescente viola la ley penal, 
es decir, cuando comete un delito, con una finalidad 
primordialmente educativa, y obedeciendo a principios 
orientadores que son: el respeto a los derechos humanos, la 
formaciôn intégral del adolescente y la busqueda de su adecuada 
convivencia familiar y social.

62.-  £Cuâl es la diferencia entre imputabilidad y 
responsabilidad penal del adolescente?
Imputar significa atribuir algo censurable a alguien. En el âmbito 
de Derecho Penal solo se puede atribuir un crimen a alguien 
cuando esta persona tiene pleno discernimiento.

La psicologia evolutiva ensena que los adolescentes no tiene 
pleno discernimiento, razôn por la cual no se les puede imputar 
un delito, con las mismas consecuencias de los adultos. No
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obstante, pueden responder por las consecuencias éticas de su 
actuaciôn, de forma diferenciada del adulto. Estas diferencias son 
la jurisdiccion especial ante la cual responden y las sanciones 
que se les aplica.

63. - £$e va a meter presos a los ninos?
Jamâs, porque los ninos no tienen responsabilidad penal. A los 
adolescentes, excepcionalmente se podrâ privarlos de la libertad, 
cuando cometan los delitos graves previstos en la LOPNA. Estos 
delitos son el homicidio, lesiones gravisimas, violacidn, atraco, 
secuestro, trâfico de estupefacientes y hurto de vehi'culo 
automotor.

64. - ^Cuâl es el tiempo maximo que puede ser 
privado de libertad un adolescente que cometiô un 
acto tipificado como delito?
Cinco anos.
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